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NOTIFICACION POR AVISO

Actuación a notlf¡car: Resolución 0780 No. 0782 - 885 de fecha g de agosto de 2022 "POR
fVEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL,
SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOIVISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS FORESTALES Y
SE EXONERA A UN PRESUNTO INFRACTOR'.

Persona a notificar: ANDRES ADOLFO LONDONO SALAZAR ciudadano identificado con la
Cedula de Ciudadanía No.1 .1 13.782.758 de Roldanillo Valle.

La Dirección Territprial de la Dirección Amb ental Regional BRUT de la CORPORACION
AUTÓNOl\¡A REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la ley 1437 del 18 de enero de 2011 'Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Admrnistratrvo"

Que en el procedimrento administrativo adelantado por está Corporación, contra el señor
ANDRES ADOLFO LONDOÑO SALAZAR rdentrficado con la Cedula de Ciudadania No
No 1 .1 13 782.758 de Roldanillo Valle, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal
BRUT de la CVC. profirió Resolución 0780 No 0782 - 885 de fecha 9 de agosto de 2022 'POR
fVEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR ]NFRACCION AÍ\4BIENTAL
SE IIVPONE UNA SANCIÓN DE DECOIVIISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS FORESTALES Y
SE EXONERA A UN PRESUNTO INFRACTOR"

Que por no haber sido pos¡ble la notificacrón personal, a señor ANDRES.ADOLFO TONDONO
SALAZAR identificado con a Cedula de Ciudadanía No. No.1 113.782.758 de Roldanillo Va le .

se procederá a notif car al señor en mención por medro del presente AVISO, el cual se remitirá
acompañado de copia íntegra del acto administrativo, y se publicara en Ia página electrónica de
IA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC Y EN CATTEIETA dE

acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el térrnino de cinco (5) días, para
dar cumplimiento a io ordenado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administratlvo y

de lo Contencroso Administrativo.

Contra Ia presente resolución proceden por la via administrat¡va, los recursos de reposición y
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificacrón
personal, o dentro de los diez ('10) días siguientes a ella. o a la notificación por aviso, según el
caso.
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HACE SABER:

Se hace saber que la notificación, de la Resolución 0780 No 0782 - 885 de fecha 9 de agosto
de 2022'POR IVEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL. SE II\¡PONE UNA SANCION DE DECOIVISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS
trORESTALES Y SE EXONERA A UN pRESUNTO [!FRACTOR , dentro de la actuac ón
administrativa compilada en el Expediente No 0782-039-002-042-2017 se considerará surtida al
finalizar el día siguiente al retiro del aviso.



@
NorFrcActóru pon Avrso

FIJAcrór.¡ El presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Amblental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del d¡ez (10) de agosto de 2022, a
las ocho (8:00 A.M.) de la mañana,

DESFIJACTON: Ei presente Aviso se desfija el día diecisiete (17) de agosto de 2022 a las crnco
y treinta (5:30 P Ni].) de la tarde, fecha en la cual se habrá surtido el térm¡no legal de fijación.

Para constanc¡a se suscribe en ia ciudad de La Unrón Vaile dei Cauca, a los nueve (9) días del
mes de agosto del año dos mil veinte dos (2022)

o'oyecro Lrana Llarera Osono Vorla,vo Iécr co adr.rnrstratrvo I
F abo o I ra.ra .lanera Osgrro lvlonlalvo écnrco adm,r st. rvo ,8r
Revrso Rob,rson Rrvera CrJz. Profes orat Espec¡al,zaoo 

ó(
Archivar Expedienter No. 0782-039-002-04_2'201 7.

JULI RAMIRO VARGAS DARAVINA
Director Territor¡al DAR BRUT (C)

No se deben rea zar r¡od fcaciones en el formalo
Grupo Gestión Arnb e¡ta y Caldad
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,.POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAO POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE

PRODUCTOS FORESTALES Y SE EXONERA A UN PRESUNTO INFRACTOR"

La Dirección Territorial de la Direcoión Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEt CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de lulio de 2009 Decreto 1076 de 2015 y en especial
a lo dispuesto en el Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y a Resolución
0100 No 000330-018.1 del 28 de marza de2017.y

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968
le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovab es
dentro del territorio de su jurisdicción.

La Constitución Politica en relación con la protección del medlo ambiente, contiene entre
otras disposrciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Naclón (Art. 80)t corresponde al Estado organizar, dirigir y

reglamentar la prestación de serviclos de saneamiento ambienta conforme a los
principios de eficiencia, universalidad y solidandad (Art ag)' la propiedad privada trene
una función ecológica (Art. 58), la ley regu ará las acciones populares para la protección
de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente (Art. 88), es deber de
la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por
la conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El Artículo 79 de la C P establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad de
ambrente conservar el área de especial impodancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines De otra parte. el articulo 80 de la misma Carta Politica
señala, que le corresponde aL Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible su conservación. restauración
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo
sanc¡ones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo.
cooperando con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fro nterizas.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la fu¡ción de máxima autoridad ambiental en el área de
su lurisdicción y por lo tanto podrán ¡mponer y ejecutar a prevención y sin perluicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la mrsma ley en caso de violación de las normas de protección
ambienta y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir con sujeción a las
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..POR MEDIO OE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE

PRODUCTOS FORESTALES Y SE EXONERA A UN PRESUNTO INFRACTOR"

regulaciones pertinentes. la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencronada ley

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Reglonal del Valle del Cauca -CVC-, es
competente para e.jercer la potestad sancionatoía administrativa en materia ambiental en
el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009. cuando a
ello hrrbiere lugar 

srruAcroN FACTT.A

Que de acuerdo a ofioo N'S20'17-1513-DlS04-ESTP01-29.25 de fecha de'14 junio de
2017, radicado en la ventanilla única de la DAR BRUT de la CVC con el N" 430872017 de
fecha 14 de junio de 2017, suscrito por el patrullero MICHAEL ANDRES ITER DIAZ,
jdentificado con cedula de ciudadanía N" 1.114.830.107, placa 164169, integrante de
vigilancia, cuadrante tres de la Policia Nacional, seccional Roldanillo, Valle del Cauca,
informan sobre incautación de subproducto forestal, carbón vegetal, que dejaron a
disposic¡ón de la CVC DAR BRUT.

Que se expide acta única de control al tráf¡co rlegal de flora y fauna silvestre No. 0092371,
de fecha 14 de junio de 2017, elaborada por el patrullero integrante de vigilancia l\/lichael
Andrés lter Díaz, en la cual se decomisan 10 bultos de carbón vegetal equivalente a 2 m3.

Que en fecha 14 de junio de 2017 el señor Coordinador de la UGC RUT - Pescador,
emite concepto técnico referente a delito ambiental por el transporte ilegal carbón
a ct ivad o

Que mediante memorando 0782-430872017 el Coordinador Unidad de Gestión de
Cuenca RUT - Pescador de la DAR BRUT, remite las anteriores actuaciones con el fin de
proceder de conformidad con la Ley 1333 de 2009.

Se apertura del expedrente 0782-039-002-042-2017 , con el f¡n de dar trámite a lo
solicitado para lo cual se procede a efectuar las actuacionei administrativas

VERSION 06 Fecha de ap cacron 2019/10/01 coD FT 0550 04

De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artÍculo primero que: "El Estado es el
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las
competencias legales de otras autor¡dades a través del tvlinister¡o de Ambiente Viv¡enda y
Desarrollo Territorial, as Corporaciones Autónomas Reqionales, las de Desarrollo
Sostenible. las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se ref¡ere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecrm tentos públicos ambientales a que se
ref¡ere el articulo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Espec¡al del
Srstema de Parques Nacionales Naturales. UAESPNN, de conformidad con las
cornpetencias estabLecidas por la ley y los reglamentos.
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correspond¡entes de conformidad con lo preceptuado en la ley 1333 de 2009, en este
caso la legalización de la medida preventiva, el i¡¡cio del proceso sancionatorio ambiental
y Ia formulación de cargos a los presuntos infractores.

Que mediante acto adm¡nistrativo, Resolución O78O No. 584 de fecha del 24 de Agosto de
2017, la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, "Por la cual se legaliza una
medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formula
cargos a un presunto infractor" en contra de Andrés Adolfo Londoño Salazar. identificado
con cedula de ciudadanía 1.113.782.758 de Roldanillo concediendo en un término de 10
días háb¡ies contados a partir de la notiÍicac¡ón personal al.señor Andrés Adolfo Londoño
Salazar de la Resolución 0780 N" 584 del 24 de Agosto de 2017 pa? presentar escrito de
descargos y al Supermercado [i]ASlVO. no se ldentifica con núrnero de NIT y no se le
concedieron los diez para hábiles para presentar escrito de descargos.

El señor Andrés Adolfo Londoño Salazar, identificado con cedula de ciudadanía N"
1.113.782.758 se notificó de la Resolución 0780 N" 584 del 24 de Agosto de 2017 el dia
06 de Junio de 2019 y presentó escrito de descargos el 06 de junio de 2019, con radicado
de ventanilla ún ica N'439352019.

Así las cosas el Supermercado N/AZIVO GROUP S.A.S se le formularon cargos sin ser
plenamente rdentrf¡cado con ei núrnero de NIT y no se conced¡ó el término los 10 dias
hábiles contados a partir de la notificacrón del Acto Administrativo para presentar escrito
de descargos, como lo señala el articulo 25 de la ley 1333 del 2009, siendo un error
involuntario en la digitación, razón por la cual debe aclararse los transcrito en la parte
resolutiva de la Resolución 0780 N' 584 del 24 de Agosto de 2017 y corregirse a efectos
de no incurrir en irregularidades que afecten el proceso.

Consultando el Certif¡cado de existencia y Representación Legal o de lnscripción de
Documentos, la .azón. social [/]AZIVO GROUP S.A.S, se identifica con Nit. 900 564.535,
con domicilio principal en Barranquilla.

En Auto de Tramite proferido el 08 de Nov¡embre de 2019. la Dirección Territorial DAR
BRUT, corrigió irregularidades en la Resolución 0780 No 584 de Agosto 24 de 2017.
mediante el cual se corigió el Artículo Tercero del acto administrativo asi:

"Formular cargos al señor ANDRES ADOLFO LONDOÑO Salazar identificado con cedula
de ciudadan¡a No 1.113.782.758 de Roldan¡llo y al Supermercado MAZIVO GROUP S.A.S
identif¡cado con NlT. 900.564.53í3, el s¡gu¡ente cargo:

CARGO ÚNICO: Mov¡lización cte carbón vegetal para ser comerc¡al¡zado, sln /os pernlsos
debidamente expedidos por la CVC, co, eslas conductas se ha v¡olado presuntamente.
/as slgulentes normas:

Decreto Ley 281 1 del 18 de Dic¡embre de 1974 (Código Nac¡oanl de Recursos Naturales
Renovables de Protecc¡ón al Med¡o Ambiente) pade Vlll. Titulo lll. añiculos 223 y 224.

2022
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Acuerdo CVC No 18 de Jun¡o 16 de 1998 (Estatuta de Sosques y Flora Silvestre del Valle
del Cauca), añículos 23. 62,93.

E 9 de dlciembre de 2019 se notrficó personalrnente a la sociedad Sociedad l\lAZlVO
GROUP S.A.S. NlT. 900 564.535-3, quien a través de apoderado el día 20 de Diciembre
de 2019 el Abogado CESAR AUGUSTO POTES BETANCOURTH presentó a nombre de
la Sociedad IVAZIVO GROUP S.A.S. NIT: 900.564.535-3 con radicación -959592019-

ante la DAR BRUT, escrito de descargos content¡vo de siete folios y poder amplio y
suficiente debidamente otorgado por la representante legal de esa sociedad DIANA
IVARIA RODAS RAIVIREZ.

Que mediante Auto de Tramite "Por el cual se reconoce personería jurídica" de fecha 5 de
marzo de 2020,.se reconoce Personería Jurídica al prolesional del Derecho CESAR
AUGUSTO POTES BETANCOURTH, quien se dentifica con la cedula de ciudadanía No.
16.227.579 expedida en Cartago Valle del Cauca, con tarjeta de profesional de Abogado
No. 258674 del Consejo Superior de la Judicatura.

Que agotada la etapa de los Descargos, de acuerdo a cánones legales, resulta pertinente,
conducente y procedente decretar la práctica de as pruebas pedidas y de ollcio, que se
tornan necesarias, dentro de los términos legales, la cual fue apertura mediante auto del
10 de marzo de 2020, en el cual se ordenó tener como pruebas todos los documentos
obrantes en el expediente, con el fin de verificar el cumplim¡ento de la medida preventiva
impuesta por la CVC, las cuales fueron prácticas y valoradas en debida forma.

Que el 2 de lun¡o de 2A22 mediante auto, la D]rección Territor¡al Regional de la DAR
BRUT, ordena el cierre de la investigación que se adelanta contra el señor ANDRES
ADOLFO LONDOÑO SATAZAR y el supermercado fiilAZlVO Group S.A S correr traslado
por el termino de 10 dlas a los presuntos nfractores para efectos de presentar los
alegatos de co nclusión.

Que el señor ANDRES ADOLFO LONDOÑo SALAZAR, identificado con la cedula de
ciudadanía No. 1.113.782.758 de Roldanillo Valle del Cauca y el supermercado IVAZIVO
GROUP S.A.S identificado con NIT 900.564-535-3, una vez notificados del auto que corre
traslado para alegar, no presentaron alegatos de conclusión.

Vencido el término de presentaoón de alegatos de conclusión es procedente continuar
con la elaboración del nforme Técnlco de Responsabilidad y Sanción a lmponer.

Que en fecha 28 de julio de 2022, se expid ó lnforme técnico de responsabilidad y sancrón
a imponer, por parte de Profesional Especralrzado - Coordinador de la Unidad de Gestión
de cuenca RUT Pescador, profesional especialzado de apoyo jurídico y Profesional
Universitario - Contratista de la CVC DAR BRUf en el cual se plasmó lo sigulente:

Págná 4 de 20

vERS|ÓN 06 Fecha de aplrcación 2019/10/01 COD : FT.0550 04



CoOotoaon Autónomo
Reg,o nol ¿el Volt e dél Ca tgo

RESOLUCION 0780 No. 0782 -
,985

DE 2022

( ,.i r A60, 2022 )

.,POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE

PRODUCTOS FORESTALES Y SE EXONERA A UN PRESUNTO INFRACTOR"

"CARGOS FORMULADOS:

CARGO ÚN\CO: Mov¡lización de carbón vegetat para ser comerc¡alizado, sm /os permlsos
debidamente expedidos por a CVC.

Con es¿as conductas se han v¡otado presuntimente, /as slgulenfes normas:

Decreto Ley 2811 del 18 de d¡c¡embre de 1974 (Código Nac¡onal de Recursos Naturales
Renoyab/es y de Protección al Medio Amb¡ente), pafte Vlll. Titulo lll, afticulos 223 y 224.

Acuerdo CVC Na. 1 I de junio 16 de 1998 (Estatuto de Eosq¿/es y Flora S¡lvestre del Valle
del Cauca), añiculos 23, 62 y 93.

VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS, DESCARGOS Y ALEGATOS:

En relación con el cargo formulado, der¡lro del exped¡ente del praceso sanc¡onator¡o obran
los documentas que dan la ceneza de la ¡nfracción especificando que si se presentó el
aprovechaniento (movilización) del mater¡al forestal, sin /os permisos debidamente
exped¡dos por la CVC, tales como informe pol¡c¡al de trafico de fauna y flora s¡lvestre No.
52017-1513-D|SPO4-ESTPO1 -29.25 elaborado el 14 de jun¡o de 2017 y radicado
'430872017- de fecha 14 de jun¡o de 2017. acta única de control al tráfico ilegal de flora y
fauna s¡lvestre No 0092371 de fecha 14 de junio de 2017. Concepto Técn¡co referente a
delito ambiental por el transpoñe ¡legal carbón vegetal de fecha 14 de junio de 2017,
Resolución 0780 No. 584 "Por la cual se legal¡za una medida preventiva. se ordena el
¡nic¡o de un proced¡miento sancionator¡o y se formula cargos a un presunto ¡nfractor' de
fecha 24 de agosta de 2017, Descargos presentados por Andrés Londoño de fecha 6 de
jun¡o de 2019. Auto de Tram¡te "Por el cLtal se corr¡ge ¡rregular¡dades de la Resolución
0780 N' 584 de agosto del 2017" de fecha I de noviembre de 2419, Poder especial
ampl¡o y suf¡ciente de fecha I de dicientbre de 2019, constancia de notif¡cac¡ón personal
de fecha 9 de d¡ciembre de 2019, sol¡c¡tLtd de copia d¡g¡tal exped¡ente 0782-039-002-042-
2017 de fecha I de dic¡embre de 2019. Descargos presentados por Cesar Auguslo Pores
en calidad de apoderado judicial de Mazivo Group S.A. S de fecha 20 de diciembre de
2019. Auto de trám¡te "Por el cual se ape¡lura la etapa probatorio de un proced¡m¡ento
sanc¡onator¡o amb¡ental y se decrela la práct¡ca de unas pruebas'de fecha 10 de mano
de 2020. Auto de trám¡te "Por el cual se reconoce personer¡a jur¡d¡ca de fecha 5 de
marzo de 2420 y Auto de cierre de invest¡gac¡ón.

Según lo presentado en /os descargos encontrándose dentro del lérm¡no legal, dados por
el presunto infractor ANDRES ADOLFO LONDAÑA SALAZAR el 6 de jun¡o de 2019
med¡ante escr¡to rad¡cado con No. 43935201 I. menc¡ona lo s¡gu¡ente:

"La presente es para ¡nformarles que el señor Andrés Londoño ident¡f¡cado con cedula de
Cc. 1 1 137 827 58 Roldanillo (Va e) qu¡ere pedirle encarec¡damente que c¡erre ese proceso
el cual se abr¡ó por que el trabajaba en el supermercado masivo group y recibió la orden

VERSION: 06 - Fecha de aplicación 2019/'10/01 cóD: FT o55o 04
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de que lle.vara un carbón 10 bultos a otro supermercado desconociendo en su total¡dad de
que se neceslraba un permiso para transpoftar d¡cho material.

Me allo viv¡endo en Montenegro Quindio y t)o me queda t¡empo x m¡ trabajo para estar
v¡n¡endo a presentarme pa cerrar este proceso.

Desconoc¡endo de que dicho proceso esluv¡era ab¡efto después de casi dos años. P¡do el
favor de que sea cerraclo y q no tengo nada que ver con eso.'

Según lo presentado en las descargos encontrándose dentro del término legal, dados por
el presunto infractor MAZIVO GROUP S.A el 20 de d¡c¡embre de 2019 med¡ante escrito
radicado con No. 959592019, menc¡ona lo siguiente.

"Referencia; Presentac¡ón de descargos proceso sanc¡onatorio No. 0782-039-002-042-
2017.

Se dlrlge a usted, CESAR AUGUSIO POIES BETANCOURTH, mayor de edad,
domic¡liado en el Murticipio de Caftago, Valle del Cauca, ident¡f¡cado con cédula de
c¡udadan¡a No. 16.227.579 de Cañaga. abogado en ejerc¡cio, porlador de la Tarjeta
Profes¡onal No. 258.674 del C 5.J., actuando en caldad de apoderado jud¡c¡al de MAZIVO
GROUP S.A.S, sociedad deb¡damente const¡tuida, con dom¡cil¡o pr¡nc¡pal en la ciudad de
Barranqu¡lla. ¡dent¡f¡cada con NIT No..900.564.535 - 3 representada legalmente por la
señora DIANA MARIA RODAS RAMIREZ, mayor de edad, ¡dent¡f¡cada con cédula de
ciudadanía No. 31 .429.689, en los términos y cot'tdiciones del poder conferido, con la
finalidad presentar ante esta ent¡dad, dentro del término conferido, /os descargos
correspondientes a/ proceso sancionator¡o No. 0782 - 039 - 042 - 2017, de acuerdo con lo
establecido en el Auto proferido el I de Noviembre de 2019 "Por el cual se corr¡ge
¡rregularidades d9 la Resolución 0780 N' 584 de Agosto 24 de 2017", not¡ficado
personalmente el dia I de D¡c¡embre de 2019, en ios slguienles térm¡nos..

I- IDENTIFICACION DEL INVLSIIGADO

La es MAZIVO GROUP S.A. S, socledad deb¡damente const¡tuida, con domicilio principal
en la CL 110 # 32 - 120 bodega 19 Cenlro lndustr¡al Comercial de la ciudad de
Barranquilla, ¡dent¡f¡cada con NIT No.900.564.535 - 3, representada legalmente por la
señora DIANA MAR¡A RODAS RAM¡REZ mayor de edad. ident¡f¡cada con cédula de
c¡udadan¡a No. 31 .429.689. de acuerdo con lo establecido en el ceft¡f¡cado de existencia y
representación legal. Correo electrónico para not¡f¡cac¡ones: tesoreia@maz¡vogroup.com

II, DESCARGOS RESPECTOA LOS HECHOS OBJETO DE INVESTIGACIÓN

La investigac¡ón sanc¡onatoria No. 0782 = 039 - 002 - 042 - 2017 tiene como origen
repoñe rad¡cado No. 52017 - 1513 - DISPO4 - ESTPO1 - 29.25 del 14 de junio de 2017
suscrllo por e/ Patrullero M¡chael Andrés lter Diaz adscr¡to a la Policia Nac¡onal, poñador
de ta Ptaca No. 164169. et¡ el cual menciona que el dia 14 de Jun¡o del año 2017 a las
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10:23 encontró a una persona transpoftando carbón en unos costa/es, específicamente le
¡nforme establece.

"...en las labores de patrullaje obsevamos a un c¡udadano en tr¡ciclo transpoftando 10
cosfa/es de carbón y se ¡dent¡f¡ca c¡udadano como el señor Andrés Adolfo Londoño
Salazar cédula de c¡udadania No. 1 .1 1 3.7 82 758 de Roldan¡llo...

Man¡f¡esta que trabaja en la empresa cle supermercado mazivo y lo llevaba al
supermercado la canasta número do$ donde se aver¡guó con los adm¡n¡stradores de
dichas anteriores para /os perm¡sos y man¡fiestan no poseerlos de ello se le ¡nlorma al
señor Sub¡ntendente... (...) y el joven en mención se encuentra por el delito añículo 328."

Poster¡ormente, la Direcc¡ón Ambiental Reg¡onal BRUT con fecha de elaboración 14 de
Junio de 2017, expidió concepto técnico referente a del¡to amb¡ental por el transpoñe
ilegal de carbón vegetal. en el cual conf¡rmó /os hechos prev¡amente establec¡do por la
Policia Nacional y se establec¡ó la comisión de las s¡gu¡entes conducfas de carácter
sancionalorio.

- Aprovecham¡ento de recursos naturales.

- Falta de permiso para poñar prodLtcto forestal pnmano.

- Falta de salvoconducto para movilizar prodLtctos pr¡marios de la flora

s/veslre.

Conforme con lo anterior, la Corporación ALttónoma Reg¡onal del Valle del Cauca exp¡de
la Resoluc¡ón No. 584 de 2017 del 24 de Agosto de 2017 "Por med¡o de la cual se legal¡za
una med¡da preventiva, se ordena el ¡n¡cio de Ltn procedim¡ento sanc¡onator¡a y se formula
cargos a un presunto infractor", in¡c¡ando el proceso sancionatorio en contra del señor
AA/DRÉS ADOLFO LONDOÑO SALAZAR Y dEI SIJPERMERCADA EL MASIVO POT EI
pre su nto ca rgo denom¡ nado:

"Movilización de carbón vegetal para ser camerc¡alizado, sln /os perrnlsos deb¡damente
exped¡dos"

De lo anlerior; se concluye que no ex¡sten elementos de ju¡c¡o que pem¡tan v¡ncular los
hechos objeto de ¡nvestigac¡ón con el actuar de la sociedad que represento, el informe
pol¡c¡al que establece de manera deta ada los hechos no especifica que el señor
LONDOÑA SALAZAR qu¡en transpoñaba el carbón, poftara algún distintivo que lo
¡dentificara como func¡onario de la sociedad MAZIVO GROUP S.A.S, mucho menos que
poftara indumentaria o que el producto' decom¡sado tuviera alguna orden expedida por la
sociedad que represento. El informe pol¡c¡al se limita a establecer que el señor
LOA/DOÑO SALAZAR trabaja en un establec¡miento de comercio de prop¡edad de ta
soc¡edad que represento, s¡tuac¡ón que na sign¡f¡ca bajo n¡ngún presupuesto que en el
momento de /os /,echos estuviera prestando s¿/s serylcios.

á6rl
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Ahora bien, establece el informe pol¡c¡al que presuntamente se d¡r¡gieron a los
supermercados maz¡va y la canasta para ¡ndagar sobre la existencia de permisos a
salvocotlductos para el transpoñe de carbón. na abstante, no se precisa por qu¡en fueron
atendidos, ni quien manifestó que no ex¡s.tían d¡chas documentos, tampoca se eslab/ece
con certeza s¡ los patrulleros se dirigieron al establecimienta de comerc¡o e indagaron
sobre s¡ el señor LOIVDOÑO SALAZAR se encontraba labarando y ejecutando una
act¡v¡dad que se le habia encomendado, y es que de acuerdo con el mater¡al probatar¡o
obrante en el expediente, no existe constanc¡a de que en el supermercado I'lazivo se
comerc¡al¡zara carbón, ni mucho menos que el carbón decomisado fuera de su prop¡edad.
De la anter¡or, na se comprenden /os supuesfos lácficos y jurid¡cos que utilizó la
Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca para v¡ncular a la sociedad MAZIVO
GROUP S.A.S., a la presente investigación, a lo expuesto coil anter¡or¡dad se suma qué
tampoca ex¡ste canstanc¡a sobre la prop¡edad que ejercía m¡ representada sobre el
establecimiento de comercio de referencia.

Conforme con ld expuesto la sac¡edacl MAZIVO GROUP S.A.S, desconoce plenamente
/os supuestos fácticos que susle/rlan esla ¡nvest¡gación de tos cuales solo tLtvo

cotlocim¡ento hasta la nat¡f¡cac¡ón real¡zada el pasado 9 de Diciembre de 2019.

Sobre el praceso sancianator¡o amb¡ental y las infracciones que éste conlleva, la ley 1333
de 2009 establece en su añiculo 5" lo siguiente:

'ART|CULO 50. INFRACCTAA/ES. Se consiclera infracción en mater¡a amb¡ental toda
acc¡ón u omis¡ón que const¡tuya violación de las normas contenidas en el Cód¡go de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley2B11 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la
Ley 165 de 1994 y en tas demás dlsposlciones ambientales v¡gentes en que las sus¿iluyan
o modifiquen y en las actos adm¡n¡strat¡vos emanados de la autor¡dad ambiental
competente. Será tamb¡én const¡tutivo de ¡nfracc¡ón ambiental la com¡s¡ón de un daña al
medio amb¡ente. con las m¡smas cond¡c¡ones que para configurar la responsab¡lidad c¡v¡l

extracontractual esfab/ece el Cód¡go Civil y la legislación complementar¡a, a saber: El
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre /os dos. Cuando estos
elementos se canf¡guren darán lugar a una sanción adm¡n¡strativa ambiental, sin perjuicio
de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡vil."

De la norma citada se desprende la necesidad de una acción u omisión cometida por el
investigado que const¡tuya violación a la normaliv¡dad ambiental, de lo cual, una vez
evaluadas las pruebas obrantes en el exped¡ente, se concluye claramente que MAZIVO
GROUP S.A.S., no ha ejecutado ninguna acaión n¡ ha om¡t¡do ninguna cortdLtcta para ser
objeto de investigación en materia ambiental La vinculaciÓn a esta ¡nvest¡gaciÓn de la
sociedad que represento carece de sus¿enfo fáctico y iuridico.

III, CESACIÓN DEL PRQCEDIMIEIVTO E,ry MATERIA AMBIENTAL,
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El añiculo 9' de la ley 1333 de 2009 establece de manera detallada /as causa/es de /a
cesación del procedimiento sancionator¡o en materia amb¡ental, en /ós slguierles
térm¡nos:
,ART|CULO 90, CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA
AMBIENTAL. Son causa/es de cesación del proced¡m¡ento /as slgulenfes:

1o. Mue¡fe del ¡nvestigado cuando es una persona natural.

20. lnex¡stencia del hecho ¡nvestigado.

3o. Que la conducta invest¡gada no sea imputable al presunto nfractor.

4o. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.

De acuerdo con lo establec¡do en el numeral anter¡or y en los térm¡nos del añiculo 9" de la
ley 1333 de 2009. solicito a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca cesar
la invest¡gac¡ón sanc¡onatoria adelantada en contra de la soc¡edad MAZIVO GROUP
S.A.S, bajo el rad¡cado No. 0782 - 039 - 002 - 042 - 2017, bajo la causal contemplada en
el numeral 3 del afticulo c¡tado. en atenciót1 a que de acuerdo con el mater¡al probator¡o
obrante en el exped¡ente, a la sociedad que represento no se /e puede imputar el hecho
objeto de investigac¡ón, no exlste sopofte jur¡d¡co o fáctica para declararla responsab/e

Se reitera que la soc¡edad MAZIVO GROUP S.A.S. desconoce plenamente los supuesto.s
fácticos que suslenla/] esta ¡nvesligac¡ón de los cuales so/o tuvo conoc¡m¡ento hasta la
notif¡cac¡ón realizada el pasado I de D¡cicmbre de 2019 y que una vez revisado e¡

material probator¡o obrante en el exped¡ente no existe n¡nguna evidenc¡a que v¡ncule e¡

actuar de mi representada en los hechos objeto de investigación.

IV. ATENUACIÓN DE LA RESPOA/SA8/L/DAD EN MATERIA AMBIENTAL

S¡n que ¡mplique aceptac¡ón de responsabil¡dad o aceptación de partic¡pac¡ón en los
hechos objeto de investigación, la autor¡dad amb¡ental, previo a resolver el asunto deberá
tener en cuenta las siguientes causa/es de atenuación, las cuales se encuentran descrlfas
en el articulo 6' de la ley 1333 de 2409 que establece:

"ART|CULO 6O. CAUSALES DE ATENUACIÓN DE LA RESPOA/SABILIDAD EN
MATERIA AMBIENTAL. Son circunstancias atenuantes en nateria ambiental las
slgulenles:

1. Confesar a la autoridad ambiental la ¡nfracción antes de haberse inic¡ado el
proced¡m¡ento sanc¡onatorio. Se exceptúan /os casos de flagrancia.

2. Resarcir o m¡t¡gar por in¡c¡at¡va prop¡a el daño, compensar o corregir el peiu¡c¡o
causado antes de ¡niciarse el proced¡m¡ento sancionatorio amb¡ental, siempre que con
dichas acc¡ones no se genere un daño mayor.
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3. Que. con la infracción no ex¡sta daño al med¡o ambiente. a /os recursos naturales.

al pa¡saje o la salud humana."

De acuerdo con lo anter¡or. para el presente caso deberán considerarse /as slgulentes.

"con la infracc¡ón no ex¡sta daño al medio amb¡ente, a /os recursos naturales, al paisaje o
la salud humana."

En el presente caso se observa de acuerdo con las fotos existenles en el proceso, que el
carbón decomisado se encontraba l¡sto para su comerc¡al¡zación, por lo que el proceso de
producción^ya estaba ejecutado por una empresa espec¡al¡sta en la mater¡a, sin generar
daño amb¡ental, de ahi que el mero transpoñe del producto no mod¡f¡ca las cond¡c¡ones
am b ¡e n t ale s exlslentes.

Adic¡onalmente a lo anterior, deberá considerarse que la cant¡dad transpo¡7ada era
minima, descrita por la policia nac¡onal. en 10 bultos - 2m3, cantidad que fác¡lmente puede
ser usada en e/ uso domést¡co, s¡n que impl¡que consecuenc,as ambientales.

V. Petic¡ones

De acuerdo con lo expuesto en el presente escrito, en calidad de apoderado de la
sociedad MAZIVO GROUP S.A.S, real2o /as slg¿,ienfes petic¡ones a la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA DEL VALLE DEL CAUCA'

l. CESAR el procedimienlo amb¡enlat en contra de la sociedád MAZIVO GROUP S.A.S,
cle acuerdo con lo expuesto en esle escnio, eit a¡:lrcación del arliculo I de.ta ley 1333 de
2009

2. Conforme con lo anter¡or se ordene la term¡nac¡ón del proceso sanc¡onatorio ambiental
No. 0782 - 039 - 002 - 042 - 2017 en contra de la sociedad MAZIVO GROUP S.A.S, por
inexistencia de pruebas que relac¡oneft su conducta con los hechos objeto de
¡nvest¡gac¡ón.

3. Se ARCHIVEN la total¡dad de diligencias en contra de'm¡ representada.

Vl. Pruebas

Sol¡c¡to al despachaque tenga como pruebas las obrantes en el exped¡ente, el cual fue
remit¡do a través de respuesla de fecha 10 de Diciembre de 2019.

VII- NOTIFICACIONES,

La soc¡edad que represento rec¡birá not¡f¡caclones en la CL 110 # 32 - 120 bodega 19

Centro lndustr¡al Comercial de la c¡udad de Barranquilla. Correo electrÓn¡co para
n ot¡f¡cac ¡one s : ce s arpote s@h ot m a il. com "
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Teniendo en cuenta lo anter¡or, lo expresado por el señor ANDRES ADOLFO LOIVDOÑO
SAUZAR. entre otras cons¡derac¡ones. es verdad, conf¡rmando as¡ que transpoño el
mater¡al vegetal decomisado y t1o cuenta con el respectivo perm¡so de la autor¡dad
amb¡ental; act¡v¡dad por la cual fue eapturado en flagrancia, coma b¡en se manifiesta en el
lnforme policial y Acta Un¡ca de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna SiTyestrE /Vo

0092371. Sin embargo, el desconocim¡ento de la nonna no lo exime de la responsabilidad
de sus conductas y esfe hecho y sus de.scargos no son suf¡ctentes para desv¡ñuar el
cargo fonnulado, s¡endo as¡ el impl¡cado en la presunción de la infracción.

Respecto a su man¡festac¡ón "... trabajaba en el supermercado mas¡vo group y rec¡b¡ó la
orden de que llevara un carbón 10 bultos a olro supermercado . ..'. el señor Andrés Adolfo
Londoño Salazar no anexa evidencias, ceftif¡cac¡ones o algún d¡sl¡ntivo de su relación con
la Soc¡edad Mazivo Group S.A. S, a f iti de demostrar su posible ex¡mente de
re spon sa bilidad.

El señor CESAR AUGUSIO POIES BETANCOURTH, abogado en ejercicio. con tarjeta
profes¡onal No. 258.674 exped¡da por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
nombre y representación de Mazivo Group S.A.S., con respecto a /os descargos, ten¡endo
en cuenta lo anter¡or, se evidenc¡a su verac¡dad, puesto que en el ¡nforme pol¡cial No.
52A17-1 513-D|SPO4-ESTPO1 -29.25 de fecha 1 4 de junio, no se demuestra vinculo
alguno del señor Andrés Adolfo Londoño Salazar con la Sociedad Maz¡vo Group S.A.S,
dado que esle escrifo solo se limita a mencionar la supuesfa relación entre los mismos, y
na se adjunta pruebas fácticas que dieran cerleza de los hechos.

El cargo formulado quedo tipif¡cado conforme fue formulado. ya que, si se presei?tó
contradicc¡ón. pero no es sufic¡ente para ser desv¡t1uado. lo que configura necesariamente
a que ex¡ste plena prueba de la infracc¡ón ambiental por establecerse /os e/ernentos q¿/e

conllevan a la responsabil¡dad del infractor.

Con base en lo anterior se probó plenamente el cargo formulado al señor A/VDRES
ADOLFO LOIVDOÑO SALAZAR ¡dent¡ficado con cedula de c¡udadania No 1.113.782.758
de Roldanillo Valle del Cauca.

Alegatos no se presentaron en el momento procesal de acuerdo a lo que reposa en el
exped¡ente.

DETERM I NAC ION D E LA RES PON SAB I LI DAD:

En los añiculos 1 y 2 de la Const¡tuc¡ót1 Pol¡lica se establece que Colomb¡a es un Eslado
social de derecho, fundado er¡ el respeto de la d¡gnidad humana; y dentro de sus flnes
esencia/es está el de garantizar la efect¡v¡dad de los princ¡p¡os, derechos y deberes
consagrados en la Const¡tuc¡ót1.

Pági¡a 11 de 20
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En el A¡lículo 79 de la Constitución Politica de Colombia consagro que todas /as personas
tienen derecho a disfrutar de un.med.io ambiente sano. ¡gualmente consagro ta obligac¡ón
del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto deberia proteger la diversidad e
integridad del ambiente. así como la planificación para regular el uso de /os recursos
naturales y el med¡o amb¡ente. además de prevenir y controlar los factores de deter¡oro
ambientat, ¡mponer las sanclones legales y ex¡g¡r la reparación de los daños causados.

A través de ta Ley 99 de 1993. se éstablecieron los fundamentos de la pol¡t¡ca ambiental
colombiana dentro del propósito general de asegurar el desarrollo sostenib/e de /os
recursos naturales. proteger y aprovechar la b¡od¡vers¡dad del pais y garant¡zar el derecho
de /os seres humanos a una vida saludable y prcductiva en armon¡a con la naturaleza
(añ 1')

Es asi gue con base en lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y las demás normas
reglamentarias, la Corporac¡ón Autónoma del Valle del Cauca -CVC- ejercerá la función
de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su lur¡sd¡cc¡ón y pór lo tanto podrá imponer
y ejecutar, a prevención y s¡n perjuic¡o de las competencias atr¡buidas por la Ley a otras
autoridades, las medidas de policía y las sanc¡ones preylstas en la misma Ley en caso de
vialac¡ón de las normas de protecc¡ón ambienlal y de manejo de /os recursos naturales
renovables.

El Atl¡culo 84 de la Ley 99 de 1993. asigna las competenc¡as en mateia sancionatoria a
ta Corporac¡ón Autónoma Regional, para la ¡mpos¡ción y ejecución de medidas
prevent¡vas y sanciones establec¡das en la ley. al ¡nfractor de las normas sobre protección
amb¡ental, manejo y aprovecham¡ento de /os recursos naturales renovables, med¡ante
resolución motivada.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009. establece el procedim¡ento sancionator¡o amb¡ental y
se d¡ctan ofras disposlc¡o/les.

El Decreto Ley 2811 del 18 de d¡c¡embre de 1974 (Código Nacional de Recursos
Naturales Renovab/es y de Protecc¡ót1 al Mecl¡o ñnb¡ente).

"Arliculo 223.- Todo producto foreslal primar¡a que entre al territorio Nacional, sa/ga o se
movilice dentro del él debe estar amparado por penniso. (...)

Att¡culo 224.- Cualqu¡er aprovecham¡ento, procesam¡ento primar¡o, mov¡l¡zación o
comercial¡zac¡ón de productos foreslales real¡zados sin sujec¡ón a las normas del
presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole
económ¡ca o soc¡al, se podrán establecer excepciones. . ."

El Acuerdo CVC No. 18 de jun¡o 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del
Valle del Cauca):
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"A¡l¡culo 23. Toda persona natural o jurid¡ca que pretenda realizar aprovechamiento de
bosques naturales o productos de la flora s/yesfre ub¡cados 'en terrenos de dom¡n¡o
público o pr¡vado deberá presentar. a la Coryorac¡ó!.t.,una solicitud que contenga además
del concepto de zor¡ificación forestal: a) Notnbre del sol¡c¡tanle: b) Ub¡cación del predio.
jurisd¡cc¡ón. l¡nderos y supeiicie: c) Rég¡nten de prop¡eclad del área; d) Cop¡a de la
escritura y del ceñ¡f¡cado de l¡beñad y tradtciót1 que no tenga más de dos meses de
exped¡do que lo acred¡te como prop¡etar¡o, e) Cuando se trate de personas juridicas
deberá presentarse ceñ¡f¡cado de existencia y representación legal de la soc¡edad,
exped¡do por la Cámara de Comercio. f) Espéc¡es. volumen, cantidad o peso aproximado
de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los productos: g) Mapa del
área a escala según la extens¡ón del predio. El presente requisito no se exigirá para la
sol¡c¡tud de aprovecham¡entos foresfa/es domésticos.

Atiiculos 82. Todo producto pr¡maio de la flora s/vestre, que entre, sa/ga o se movilice en
terr¡torio nacional. debe conlar con un salvoconducto que ampare su movilización desde
el lugar de aprovechamiento hasta /os sllios de transformación, industrialización o
camerc¡al¡zación, o désde el plterlo de ingreso al pais. hasta su destlno'.

Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Únrco
Reglamentaio del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenib/e, dispone:

"A¡liculo 2.2.1.1 .7.1 . Proced¡m¡ento de Sol¡citud. Toda persona natural o juridica que
pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora s/veslre
ubicados en terrenos de dominio públ¡co o privado deberá presentar, a la Corporación
compelente. una solic¡tud que contenga. a) Nambre det sol¡cilante. b) t|bicación det
pred¡o, jur¡sdicción. linderos y supeñície. c) Régimen de propiedad del área: d) Especles.
volumen. cantidad o peso aprox¡mado de lo que se pretetlde aprovechar y uso que se
pretende dar a los productos: e) Mapa del área a escala según la extens¡ón del pred¡o. EI
presente requisito no se ex¡girá para la sol¡c¡tud de aprovecham¡entos foresfa/es
domésticos.

Resoluc¡ón número 0753 de 2018, por la cual se esfablecen lineamientos generales para
la obtención y movilización de carbón vegetal con f¡nes comerc¡ales, y sé dictan otras

i:;::::::"tr"ro aquet que esté interesado en transpoftar carbón vesetat con rines
comerc¡ales, deberá contar con el respectivo salvoconducto único nacional exped¡do por
la autor¡dad ambiental competente, de conformidad con lo señalado en el Libro 2, Pañe 2,

capitulo 1 de la Sección 13 del Decreto 1076 de 2015, la Resolución 1909 de 2017
mod¡f¡cada por Resolución número 081 de 2018 expedida por el Ministeno de Amb¡ente y
De sanollo Sostenlb/e. "
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Anal¡zado el caso que aquí nos ocupa, surgen cieñas circunstancias que permiten a esta
Corporación determ¡nar la responsab¡l¡dad de /os presuntos infractores a /os cuales se /es
debe apl¡car.la sanción y la exonerac¡ótl de las aqui ¡nvestigados por lo siguiente:

Desde el inicto de la presente ¡nvest¡gac¡ón. y con base en el ¡nforme pol¡c¡al No. 52017
1513 - D\SPO4 - ESTPO1 - 29.25 de fecha 14 de junio de 2017 y et Acta Única de
Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Si/yeslre de fecha 14 de jun¡o de 2017, la
persona implicada a qu¡en se le hace el proced¡m¡ento de incautación del carbón vegetal
es al señor Andrés Adolfo Londoño Salazar. el cual fue sorprendido en flagranc¡a por la
pol¡cia nac¡onal patrulla de vig¡lanc¡a en el municipio de Roldanillo.

Se procede a real¡zar el análisis del mater¡al probator¡o obrante en el expediente
relac¡onado con el presunta infractor Maz¡vo Group S.A.S, que de acuerdo a las
practicadas se encuentra en el presente proce.so. no dan ceneza de que el material
vegetal decom¡sado fuera de su propiedad a de sLt relaciót¡ laboral o dependenc¡a con el
señor Andrés Adolfo Londoño Salazar.

El apoderado de Maz¡va Group SA.S., en su escrilo de descargos deja clar¡dad de la
ausencia de mater¡al probator¡o que puede generar declaratoria de responsab¡lidad en su
contra, a pesar que la solicitud del msmo conlleva es a la pretensión de solicitar la
cesación del proced¡m¡ento de conform¡dad con la causal I de la ley 1333 de 2009, a la
term¡nación del proceso y su correspondiente arcltivo.

Con el f¡n de dar ctaridad al asunto es recesarlo ittdicar que lo solicitado no es procedente
ya que es una etapa preclLtsiva, por cuanto el aiiculo 23 de la ley 1333 de 2009,
eslablece que cuando aparezca plenamenle demostrada alguna de /as causa/es
ser)a/adas en el aftículo go del proyecto de ley. as¡ será declarado med¡ante acto
adm¡nistrativa mot¡vado y se ordenará cesar lodo proced¡m¡ento contra el presunto
¡nfractor. el cual deberá ser not¡f¡cado de d¡cha decisión. La cesactón de proced¡miento
solo puede declararse antes del auto de formulac¡ón de cargos.

Lo que es aplicable en ésle caso a ta soc¡edacl Maz¡vo Group S.A.S., eslá establec¡do en
et articuto 27 de la tey 1333 de 2009 sobre su DETERMTNACTÓN DE U
RESPOA/SAB/I/DAD Y SANCIÓN , por estar probado el supuesto previsto en lo§ arliculo
8 de la ley 1333 de 2009 como eximente de responsabilidad el HECHO DE UN
IERCERO en esle caso /a infracción fue alnbu¡da al señor A/VDRES ADOLFO
LONDOÑO SALAZAR, to que contleva a ser cxoncradas de toda responsab¡l¡dad.

En lo concernrcnte a la Resolución 0780 Na. 584 de 24 de agosto de 2017 "Por la cual se
legal¡za una medida preventiva. se ordena el iniao de Ltn proced¡m¡ento sanc¡onator¡o y se
formula cargos a un presunto ¡nfractor". se le ¡tnputó el cargo al señor Andrés Adolfo
Lotldoño Salazar quien fue el que real¡zo de la actividad ¡legal de transpone del maler¡al
vegetal incumpliendo cot1 las normas amb¡enlales vigentes. confirmándolo en los
descargos presentados antes la Corporac¡ón Aulónoma Reg¡onal del Valle del Cauca el 6
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de junio de 2019 radicado.439352019.. s¡endo el supermercado Mazivo Group S.A.S un
presunto acusado.

En consecuencia, de lo antenor se debe EXONERAR de responsabilidad a la sociedad
MAZIVO GROUP S.A.S ident¡f¡cado con número de NIT 900.564.535-3, del cargo
formulada en et auto de fecha'I de nov¡embre de 2019.

Conforme a lo expuesto anteriormente. con fundamento legal en el articulo 27 de la ley
1333 de 2009 se declarará /a NO responsab¡l¡dad de MAZIVO GROUP S.A.S. identificado
con número de Nlf 900.564.535-3. al cLtal no se te debe aploar una sanc¡ón de las
taxat¡vamente expresadas en el añ¡culo 40 de la Ley 1333 de 2009 por el cargo
formulado, ya que está probado que esfe presunta ¡nfractor no tenia nexo con e/ señor
.Andrés Adolfo Londoño Salazar, lo que conlleva necesariamente de conform¡dad con el
articulo 8 de la Ley 1333 de 2009 a cons¡derarse como un ex¡mente de responsabilidad
por cuanto /os hechos fueron comet¡dos por un tercero. Situac¡ón está que fue probada
con las pruebas determinantes que se pract¡caron prev¡amente según /os documentos
que reposan en el expediente, esta Autor¡dad Ambiental determir¡o con ceñeza /os /1echos
constitut¡vos de ¡nfracc¡ón y completó.los elertentos probator¡os para determinar la
re spo n s ab¡ I ¡ da d d el ¡ nf racta r.

Con base en /os aspectos anter¡ormenle desc,tos. se puede conclu¡r que el .señor Andrés
Adolfo Londoño Salazar ¡dentificado con cedula de c¡udadania número 1.113.782.758
exped¡da en Roldanillo Va e del Cauca. na cuenta con perntiso para adelantar el
aprovechaÍn¡ento del material forestal n¡ con el respectivo salvoconducto único nac¡anal
de movilización de especímenes de la b¡od¡vers¡dad, s¡n embargo, este transpoño 10
bultos de carbón vegetal equ¡valentes a 2 metros cúbicos.

Se prpcede a efectuar,la rev¡sión jurid¡ca del exped¡ente con el fin d-e declarar la
responsabitidad o no dél presunto in{ractor ANDRES ADOLFO LOAiDOÑO SALAZAR.
lnicia la presente actuac¡ón adm¡nistrat¡va en solic¡tud de la pol¡cia nacional donde se
entrega material incautado y se sot¡c¡ta concepto técnico, anexando et Acta Úniqa de
Control al Tráfico llegal de Flora Y Fauna Si/vesfre No 0092371 en la'cual se reg¡stra la
¡ncautac¡ón de D¡ez (10) bultos de carbón vegetal equivaletltes a 2 m3. que fueron
dejados a dispos¡c¡ón de la CVC. Que el 14 de jun¡o de 2017 se elaboró concepto técnico
referente a "DELITO AMBIENTAL POR EL IRANSPORIE ILEGAL CARBON VEGETAL'.
por funcionar¡os de la CVC. en el cual se cortcluye sobre e/ aprovecham¡ento y transpoñe
del material vegetal debido a la situac¡ón encontrada, que conllevaron al inic¡o del proceso
sancionator¡o ambiental y la formulación de cargos at presLtnto ínfractor prev¡a not¡f¡cac¡ón
en legal forma. Se decretaron y practicaron las pruebas las cuales se concrelaron a tener
en cuenta los documentos content¡vos en el expediente. Es ¡mpoñante dejar constancia
que el presunto ínfractor presento descargos y no solicito la práct¡ca de pruebas en legal
forma. Una vez anal¡zadas en su sana cr¡l¡ca las pruebas que se allegaron al proceso
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sancionatorio. le da a la Atloridad Amb¡ental un cot¡ocimiento sobre el grado de cefteza
de la infracción ambiental que nos perm¡te admttir rac¡onalmente que tuvieron acurrencia
en las circunstancias de t¡empo modo y lugar descnlos en el expediente, que
necesariamente elíminan toda duda de la no ocurrencia de la infracción amb¡ental, no se
logra desvirtuar la respansab¡l¡dad por el cargo formulado.

lmporTante es para es¿e proceso la situac¡ón en que sucedieron los hechos cuando el
presunto ¡nfractor fue sorprendido en flagrancia violando d¡spos¡ción que favorecen el
medio ambiente s¡n que med¡e n¡nguna penn¡s¡ón de tas autor¡dades ambientales
competentes. En los eventas de flalyanc¡a que requ¡eran la ¡mposic¡ón de Ltna medida
preventiva en el lugar y acurrenc¡a de los hechos. se procederá a levantar un acta en la
cual constarán los mot¡vos que la justifican, la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora
de su fijación; funcionario campétente, persona, proyecto, obra o act¡v¡dad a la cual se
¡mpone la medida preventiva. El acta deberá ser legalizada a través de un acto
admin¡strativo en donde se establecerán cand¡c¡ones de tas medidas preventivas
impuestas. Lo anter¡or se efec¡uó mecliante la Resotución 0780 N' 584 de fecha 24 de
Agosto de 2017 de la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT de la CVC.

En conclusión, el presunto infractor AAiDRES ADOLFO LOIVDOÑO SALAZAR es
directamente responsab/e de la ¡nfracción amb¡ental que motivó el actual praceso
sancionatorio.

Al presentar los descargos el presunto ¡nfractar, el señor el señor Andrés Adolfa Landoño
Salazar, quien tiene la tnversión de la carga de la prueba para desviñuar el cargo
farmulado, na demostró causal alguna (le exoneración de responsabilidad. Puesto que si
llLtbo un transpoñe ¡legd qe matertal forestal Asi mtsmo con las pruebas decretadas y
pract¡cadas se puede establecer qLte existió Ltna ¡nfracc¡ón amb¡ental de acuerdo a lo
establecido al añículo 5 de la ley 1333 de 2009. en /os cuales se han establec¡do
claramente los elementos canstitut¡vos de la responsab¡l¡dad es decir la infracción, el
hecho generador con culpa y el nexo causal, que establecen claramente la
respansab¡tdad del lnÍt aclot.

Aio exlslen causa/es de atenuac¡ótl de la responsabil¡dad conforme lo establece en el
añiculo 6 de la léy 1333 de 20A9. .

Toda lo anter¡or debe canllevar a la declaratoria de respansab¡l¡dad del infractar a quien
se le hizo la ¡ncautac¡ón legat¡zada mediante acta adm¡n¡strat¡vo, por no ex¡s r en este
proceso un ex¡mente de respottsabilidad nt causal de cesac¡Ón de proced¡mtento que
conlleven a la no declarataria de responsabilidad, exoneración o archivo del praceso, por
cuanto la conducta de la infracción está demostrada, existe un resultado ant¡iur¡d¡co
demastrado por el nexo de causalidad.
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Dentro del proceso sancionatorio no exlste causal alguna de vtolac¡ón al deb¡do proceso
por cuanto se llevó a cabo dentro de las etapas procesales que regula la ley 1333 de 2009
bajo los pr¡nc¡pios orientadores de las actuac¡oties admin¡strat¡vas.

Conforme a lo expuesto anter¡ormente. con fundamento legal en.el afticulo 27 de la lgy
1333 de 2009 se declarará la responsab¡l¡dad del infractor ANDRES ADOLFO LOA/DOiVO
SALAZAR identificado con cedula de c¡L¡dadania número 1.113.782.758 expedida en
Roldan¡lla Valle del Cauca, al cual se le debe aplicar una sanc¡ón de las taxativamente
expresadas en el añiculo 40 de la ley 1333 de 2009.

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL:

El efecto en el área de donde se exlrajo el material vegetal. es la pérd¡da de cobeñura
forestal y de prop¡edades del suelo que pueden contribuir a procesos eroslvos. deb¡do a
que el presunto ¡nfractor no cuenta con ningún tipo de penntso de aprovecham¡ento
forestal, además, del pos¡ble apoñe contam¡nante a la aünosfera en tém¡nos de mater¡al
pañ¡culado y gases productos de la combLtst¡ón de los árboles que se quemaron para
producír los 10 bultos de carbón vegetal. equ¡valentes a 2 m3.

Sumado a esto, por no poftar el Salvoconducto Único Nacional para ta Movit¡zac¡ón de
Especímenes de la Diversidad B¡ológica, da como resultado el efecto ambiental de
movilización ilegal de mater¡al vegetal. Sin embargo, dichos efectos son reverslbles
perm¡t¡endo.su recuperac¡ón a través del tiempo.

C/RCUNSIA/VCIAS DE ATENUACION Y AGRAVACIÓN,'

No se encuentran c¡rcunstanc¡as que sc puedan cóns¡derar como agravantes y
atenuantes para la situación presentada er¡ este exped¡ente, ten¡endo en cuenta que se
hizo la cansutta en e/ Reglstro Único de lnfractores Ambientates. donde se camprobó que
el infractor t]o aparece con sanciones.

cAPACtDAD SOC/O-ECONÓ MICA DEL TNFRACTOR: No apl¡ca.

1ARACTERISTICAS DEL DAÑO AMBTENTAL (Si se comprobó):

No apl¡ca por no poderse comprobar de forma c¡entif¡ca y técn¡ca de manera adecuada.

SANC/ÓAIA IMPONER:

Una vez analizados /os hechos, se concluye que los prodLtctos Foresfales decornisados
preventivamente no cuentan con autonzac¡ótl o perm¡so para adelantar aprovecham¡ento
forestal de especles sl/vestres exped¡do por la autoridad ambiental. pues no se logró
detem¡nar su procedencia tegal, s¡n embargo, et señor ANDRES ADOLFO LONODÑO
SALAZAR realizo el aprovecham¡ento y transpoñe del producto forestal sin el respectivo
perm¡so de aprovechamiento forestal y satvocbnducto de movilización, incumpliendo asi la
normatividad amb¡ental v¡gente.
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Que se debe imponer como sanción la estipulada en el aftículo 40 numeral 5 de la Ley
1333 de 2009 cons¡stente en el decom¡sa definitivo de |os productos foresfa/es
consisrenfes en Diez (10) bultos de carbón vegetal equ¡valente a 2 metros cúbicos.
decomisados preventivamente al señor AtuDRES ADOLFO LONDOÑO SALAZAR
¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanía número 1 .1 13.782.758 exped¡da en Roldan¡llo Valle
del Cauca; y que la Corporac¡ón Alttónoma Regional del Valle del Cauca determinará la
disposíción f¡nal del mater¡al decom¡sado depend¡endo del estado de este, de conform¡dad
cotl lo dispuesto en el añícLtlo 53 de la ley 1333 de 2009.

Ad¡c¡onalmente es necesario contemplar que. el an¡culo 31 de la ley 1333 de 2009
establece que:

ART¡CULO 31 . MEDTDAS COMPENSATORTAS. La ¡mpos¡ción de una sanción no ex¡me
al ¡nfractor del cumpl¡m¡ento de las med¡das que la autoridad amb¡ental competente
estime peft¡nentes establecer para compensar y restAurar el daño o el impacto causado
con la ¡nfracc¡ón. La sanción y las medidas cotnpensator¡as o de reparación deberán
guardar una estr¡cta proporc¡onalidad.

D¡cha observac¡ón al respecto de las medidas compensator¡as se reaf¡rma en el parágrafo
1 del añiculo 40 de la m¡sma ley.

Asl /as cosas, dado que en el proceso no se determinó la procedenc¡a del carbón por
cuanto la persona responsable no indica el s¡{¡o exacto y la verac¡dad de dónde prov¡no
dicho material, n¡ el nombre del predio en el cual obtuvieron el mateial forestal, no está
sujeto a la apl¡cación de la Tasa compensator¡a por aprovecham¡ento forestal estipulado
en el Decreto 1390 de 2018 expedida por el Ministerio de medio Amb¡ente y Desarrollo
Sostenib/e, acogido al Acuerdó CD No. 010 de 2020 del 15 de abr¡l del 2020 por to tanto
no se pLtede apl¡car a e.sle proceso sanc¡onatono amb¡ental.

lgLtalmente se debe EXONERAR de responsab¡l¡dad a MAZIVO GROUP S.A.S
identificado con número de NIT 900.564.535-3. del cargo formulado en el Auto de lecha I
de Noviembre de 2019

MULTA. No aplica."

En virtud de lo anterior, la óirección Territorial de la Direcclón Ambiental Regional BRUT,
dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOI\4A REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta al señor ANDRES
ADOLFO LONDOÑO SALAZAR rdentificado con la cedula de ciudadanÍa No.
1.113,782 758 de Roldanillo Valle. mediante Resolución 0780 No. 584 de fecha 28 de
agosto de 2017.
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aRfÍCULO SEGUNDO: EXONERAR de responsabilidad a la Soc¡edad fVAZIVO GROUP
S.A.S identificada con NIT 900 564.535-3 del cargo formulado en el Auto de trámite de
fecha 8 de noviembre de 2019.

nRfíCULO TERCERO: DECLARAR responsable al señor ANDRES ADOLFO LONDOÑO
SALAZAR identificado con la cedula de ciudadania No. l.ll3.TS2.T5S de Roldanillo Valle,
del cargo formulado en el Auto de trámite de fecha 8 de noviembre de 2019.

ARTICULO CUARTO: lmponer como sanc ón e decomiso definitivo de los productos
forestales consistentes en Diez (10) bultos de carbón vegetal equivalente a 2 metros
cúbicos, decomisados preventivamente a el señor ANDRES ADOLFO LONDOÑO
SALAZAR ldentificado con la cedula de ciudadania No. 1.1 13.782.758 de Roldanillo Valle.

PARÁGRAFO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca determinará
disposición final del material dependiendo del estado de este, de conformidad con
dispuesto en el artículo 53 de la Ley 1333 de 2009

lo

ARTICULO QUINTO: NOTIFiQUESE la presente Resolución al señor ANDRES ADOLFO
LONDOÑO SALAZAR identificado con la cedu a de ciudadania No. '1 .1 13.782.758 de
Roldanillo Valle y al Representante Legal de la Sociedad IVAZIVO GROUP S A.S
identificada con NIT 900.564.535-3, de acuerdo a lo establecido en La ley 1437 de2011 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y La ley 2080
de 2021 .

ARTíCULo SExTo: PUBLICAR el presente acto administrat vo de conformidad con lo
dispuesto en el añículo 71 de la Ley 99 de 1993

ARTICULO SEPTIMO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de La

DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, COIVUNICAR el presente acto
administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y

Agrarios dei Valie del Cauca, de conformidad con lo drspuesto en el Artículo 56 de la Ley
'1333 deL 21 de jullo de 2009

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la vía admin¡strativa
los recursos de reposición y subsidiario el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso
en ia diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o

a la notificación por aviso, según el caso
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ARTICULO NOVENO: En firme el presente acto administrat¡vo, se procederá a reportar al

Señor ANDRES ADOLFO LONDOÑO SALAZAR rdentrficado con la cedula de ciudadanía
No. 1.113.782.758 de Roldanrllo Valle eneL Regrslro Únrco de Infractores Ambientales.

PUBLÍQUESE, coMUNÍQUESE, NoTIF¡QUESE Y cÚMPLASE.

os tr¡o,2rlllDada en La Unión, a los

¡nador UGC RUT Pescador
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